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El pasado jueves 04 de febrero se llevó 
a cabo el  primer seminario gratuito del 
año 2016 "La Seguridad en la Actividad 
Pesquera", dentro de las instalaciones de 
la Sociedad de Industrias (SNI) en el que 
se congregó a más de 80 participantes  
pertenencientes a empresas del sector 
pesquero, tales como exportadores, 
importadores, agentes aduanales, entre 
otros. Las palabras de bienvenida 
estuvieron a cargo del Sr. César Venegas, 
Gerente General del Capítulo BASC PERÚ, 
quien manifestó la importancia del sector 
pesquero  para el crecimiento económico 
de nuestro país y por consiguiente los 
peligros a los que el sector está expuesto 
en toda la cadena de suministro. La primera 
ponencia estuvo a cargo de la MSc. Marilú 

BASC  PERÚ inicia el año con exitoso 
Seminario "La Seguridad en la 
Actividad Pesquera"

Bouchon, Directora de Investigaciones en 
Recursos Pelágicos del INSTITUTO DEL 
MAR DEL PERÚ, quien expuso sobre el 
Impacto del Fenómeno del Niño en la 
Actividad Pesquera; seguida del Crl. (PNP) 
Luis Gonzalez Romero, Jefe de la División 
Portuaria de la POLICÍA NACIONAL DEL 
PERÚ quien expuso el tema ¿Cómo prevenir 
el camuflaje de droga en alta mar?; le siguió 
el Ing. Oscar Picón, Representante de la 
empresa PESQUERA EXALMAR S.A.A. 
con el tema Riesgos latentes en el sector 
pesca y finalmente el Sr. Ricardo Bernales, 
Primer Vicepresidente de la SOCIEDAD 
NACIONAL DE PESQUERÍA y Director 
de BASC PERÚ con el tema Perspectivas 
del Sector Pesquero: situación actual y 
proyecciones para el presente año.

"BASC PERÚ líder en la prevención de seguridad en la cadena de suministro del comercio exterior peruano"
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ARTÍCULO ESPECIAL

la estrategia nacional de lucha contra las 
drogas.
En ese sentido en el Seminario gratuito 
“La Seguridad en la Actividad Pesquera”, 
realizado el día jueves 11 de febrero del 
presente año por el Capítulo BASC 
PERÚ para las empresas asociadas, el 
Jefe de la División Portuaria Antidrogas 
de la Policía Nacional del Perú, instó a 
los participantes a comunicar a la alta 
dirección de cada una de las empresas 
que representaban, a establecer 
mecanismos necesarios para cumplir 
con la obligación de colaborar con las 
autoridades competentes conforme 
lo establece la norma legal, a fin de 
no verse involucrados en situaciones 
no deseadas por la inacción ante 
información de interés para la lucha 
contra el Tráfico Ilícito de Drogas (TID).
Sobre el particular, el Capítulo BASC 
PERÚ facilita a las empresas certificadas 
BASC el Formato de reporte de “Aviso 
de Carga” a nivel nacional; herramienta 
que tiene como objetivo que nuestros 
asociados puedan contribuir con las 
autoridades para evitar que un proceso de 
exportación se vaya a realizar de manera 
ilícita con carga no declarada o situación 
no deseada, informando oportunamente 
a las autoridades competentes la 

detección de embarques sospechosos 
mediante el envío del citado reporte. El 
“Aviso de Carga” es un documento que 
se genera ante una situación no usual u 
observación en el sistema de seguridad 
de la cadena logística por un indicio 
o sospecha detectada y que pudiera 
constituir una situación de aparente 
riesgo. No es necesario tener la certeza 
de que se trata de una situación ilegal, 
basta tener una sospecha.
Al respecto, se presenta un listado 
de elementos fuera de lo común que 
ameritarían el envío de un “Aviso de 
Carga”:
• Documentación (Guía transportista, 
guía remitente) con algún error
• Cliente nuevo, dependiendo del tipo 
de carga, lugar y fecha de destino
• Carga inusual para un determinado 
destino
• Gestión de “roleo” reiterado del 
contenedor
• Diferencia de peso entre lo manifestado 
en la guía de remisión y lo que pesa en 
la balanza
• Constatación de manipulación del 
precinto, cambio o sospecha de precinto 
“falsificado”
• Excesiva demora en el transporte del 
contenedor o carga

• Demora excesiva en despachar la 
carga
• Ingresos de última hora
• Orígenes sospechosos de la carga
• Deficiencias no informadas del 
contenedor
• Cambios en el transporte de rutas sin 
autorización
• Pagos de sobreprecios para transportar
• Pagos en efectivo
• Transportista diferente al declarado, 
etc.

El “Aviso de Carga” debe ser enviado 
empleando el Formulario que se 
encuentra disponible a través del BASC 
NET de la página web de BASC PERÚ, 
el mismo que al presionar “Enviar” 
será enviado automáticamente a las 
siguientes autoridades:
• Dirección Antidroga de la 
Policía Nacional del Perú – Task Force
• Brigada de Operaciones 
Especiales SUNAT (BOE)
Finalmente, nuestros asociados deben 
tener presente que la última semana de 
todos los meses, según el calendario 
de actividades BASC, se dictan en 
forma “gratuita” capacitaciones sobre 
el envío de “Reporte de Embarques 
Sospechosos”.

ARTÍCULO ESPECIAL

En el marco de las facultades otorgadas 
por el Congreso de la República al 
Poder Ejecutivo, para legislar en materia 
de seguridad ciudadana, fortalecer la 
lucha contra la delincuencia y crimen 
organizado, el 26 de setiembre de 
2015 se publicó en el diario oficial “El 
Peruano” el Decreto Legislativo N° 1241, 
el cual tiene por objeto fortalecer la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas 
(TID) en sus diversas manifestaciones, 
mediante la prevención, investigación 
y combate de dicho delito; así como 
el apoyo a la reducción de los cultivos 
ilegales de hoja de coca.
En la parte considerativa del presente 

dispositivo legal se precisa que el tráfico 
ilícito de drogas (TID) se encuentra 
asociado a la comisión de otros ilícitos 
penales que atentan contra la seguridad 
ciudadana, por lo que resulta necesario 
potenciar la capacidad operativa de la 
Policía Nacional del Perú para lograr el 
combate coordinado e integral con las 
entidades competentes a nivel nacional 
en el marco de la Estrategia Nacional de 
Lucha contra las Drogas.
El artículo 2° del mencionado Decreto 
Legislativo establece como entidades de 
apoyo a todas las personas naturales, 
jurídicas e instituciones públicas y 
privadas, las cuales tienen la obligación 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1241 QUE FORTALECE LA 
LUCHA CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

de coadyuvar con las autoridades 
competentes en la lucha contra el TID.
Asimismo, a través de la 5ta Disposición 
Complementaria Final del citado 
Decreto Legislativo se crea el Sistema 
de Información de Lucha Contra las 
Drogas (SISCOD) a cargo de DEVIDA, 
como herramienta de gestión destinada 
a integrar y estandarizar la recolección, 
registro, manejo y consulta de datos, 
bases de datos y estadísticas, a través 
de interacción con otros sistemas que 
gestionen información en el ámbito 
institucional y multisectorial de la 
lucha contra las drogas que faciliten el 
monitoreo, seguimiento y evaluación de 
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Curso: Gestión de Riesgos en las Organizaciones 
según la ISO 31000

Inspección de Contenedores según el SGCS BASC

Curso: Reporte de Embarques Sospechosos

El pasado 18 y 19 de febrero se realizó 
el Curso “Gestión de Riesgos en las 
Organizaciones según la ISO 31000”, 
con el objetivo de dar a conocer a los 
participantes los fundamentos de la gestión 
del riesgo y la aplicación de la norma ISO 
31000:2009 en las organizaciones que 
desarrollan sistema de gestión y buscan 
mejorar su desarrollo y sostenibilidad. El 
curso tuvo como expositor a un Auditor 
Internacional BASC.

El pasado 26 de febrero se realizó el 
Curso Gratuito “Reporte de Embarques 
Sospechosos”, con los objetivos de 
desarrollar habilidades para identificar 
actividades y/o cargas sospechosas, 
prevenir y mantener una cadena de 
suministro segura y confiable; difundir el 
sistema de “Aviso de Carga” mediante 
el correcto envío de información e 
identificación oportuna de los riesgos en 
un embarque sospechoso y suministrar 
herramientas y registros que permitan 
a las empresas mejorar los niveles de 
seguridad en sus operaciones diarias.
El curso tuvo como expositor a la Sra. 
Kandy Escobar, Gerente de Formación y 

NOTICIAS

Capacitación del Capítulo BASC PERÚ 
y los temas expuestos fueron: Contexto 
de las actividades ilícitas o sospechosas; 

Análisis e identificación del riesgo en los 
embarques; Diligenciamiento del registro 
y Sistema de reporte de Aviso de Carga. 

NOTICIAS

Curso - Taller “Interpretación de la Norma y 
Estándares BASC  V04 - 2012”
Del 08 al 12 de febrero se llevó a cabo 
el Curso – Taller de “Interpretación 
de la Norma y Estándares BASC 
V04 - 2012” en las instalaciones de 
la Sociedad Nacional de Industrias, 
con los objetivos de: Proporcionar 
principios y conceptos básicos del 
Sistema de Gestión en Control y 
Seguridad (SGCS) BASC según la 
Norma y Estándares BASC V04-2012; 
Presentar una interpretación de los 
Requerimientos de dicha Norma y 
Estándares 

Curso: Administración y Estudio del Personal
El pasado 10 de febrero se realizó el 
curso “Administración y Estudio del 
Personal”, con el objetivo de capacitar 
al participante en el establecimiento 
de mecanismos y controles necesarios 
para gestionar de manera adecuada al 
personal de la organización y reducir 
la vulnerabilidad de la empresa; así 
como diseñar mejores mecanismos 
y controles de gestión de personal 
en las organizaciones, reduciendo y 
manteniendo bajo control los riesgos 

inherentes al personal.
El curso tuvo como expositor a 
un Auditor Internacional BASC y 
desarrolló como temas principales el 
estudio de Mecanismos y Controles 
BASC y NO BASC para personal 
general y personal crítico de una 
organización; una combinación 
adecuada de Control de Personal 
(Estudio del Personal), y el análisis de 
casos prácticos.

El pasado 24 de febrero se llevó a 
cabo el Curso Taller “Inspección de 
Contenedores según el SGCS BASC” en 
las instalaciones de la empresa "Neptunia", 
con los objetivos de sensibilizar a los 
participantes respecto al tráfico ilícito de 
drogas a través del comercio legítimo; 
conocer las diferentes formas en que se 
ha presentado el tráfico ilícito de drogas al 
interior de la carga legítima y empleando 
contenedores de carga; así como también 
aprender a inspeccionar un contenedor de 
carga. 
El curso tuvo como expositor a un 
Auditor Internacional BASC.

y su Aplicación dentro de la 
organización; así como dar a conocer 
la manera más adecuada para 
Implementar el enfoque de procesos 
del SGCS BASC en las organizaciones. 
El curso tuvo como expositor a la 
Srta. Paula López, Jefe de Afiliaciones 
de BASC PERÚ y los temas expuestos 
fueron: Interpretación de la Norma 
V04 - 2012 y Estándares BASC; y el  
entendimiento de cómo  los diversos 
actores de la cadena de suministros 
pueden aplicar sus requisitos.

Charla: Requisitos para Implementar  OEA

El pasado 19 de febrero BASC 
PERÚ realizó una Charla Gratuita 
de “Requisitos para implementar el 

Programa OEA – Operador Económico 
Autorizado”, con el objetivo de informar 
a la comunidad exportadora, usuarios 

y operadores de carga, sobre los 
criterios y requisitos para implementar 
la certificación OEA en nuestro 
país,  a fin de alcanzar los estándares 
solicitados por la Organización 
Mundial de Aduanas - OMA; así como 
también identificar los criterios BASC 
que sirven como plataforma para 
la implementación del OEA; y por 
último identificar las ventajas con las 
que cuentan las empresas certificadas 
BASC que deseen implementarlo en 
sus organizaciones. El curso desarrolló 
como temas principales: Características 
del Operador Económico 
Autorizado, Criterios de certificación, 
Beneficios, Proceso de Certificación; 
Procedimientos para certificar OEA; 
Implementación del Programa OEA. 
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Nuevas empresas BASC

Auditorías 

BASC PERÚ A NIVEL NACIONAL

BASC PERÚ realizó 82 auditorías 
en el mes de febrero: 52 Auditorías 
de Recertificación, 11 Auditorías 
de Certificación, 7 Auditorías 
de Control, 4 Auditorías 
Complementarias y   8 Registros 

INFORME ESPECIAL

iniciales, con el fin de verificar la 
implementación y el mantenimiento 
del Sistema de Gestión en Control 
y Seguridad (SGCS) BASC con 
respecto a la Norma BASC y 
el Estándar correspondiente. 
Además, para  el mes de marzo se 
tiene previsto realizar 28 auditorías 
entre las ciudades de La Libertad, 
Ica, Piura, Ancash, Moquegua, 
Arequipa y las localidades de 
Huacho, Huaral, Huaura y Barranca.

INFORME ESPECIAL

Ceremonia de Certificación a Nuevas Empresas 
BASC

El pasado 18 de febrero  se llevó a 
cabo la ceremonia de bienvenida 
a las nuevas empresas que han 
implementado satisfactoriamente 
el Sistema de Gestión en Control 
y Seguridad (SGCS) BASC en 
el mes de diciembre 2015, y 
que de este modo certifican 
sus operaciones  por primera 

vez. Las nuevas empresas 
BASC que participaron en tal 
ceremonia fueron: VITAPRO 
S.A., OLIVOS DEL SUR S.A.C., 
SIMA IQUITOS S.R.LTDA., 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE 
LA MARINA  S.A., SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE LA MARINA 
S.A., ANCRO S.R.L., SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS ANDINOS 
S.A., HUAYNA S.A.C. y
ARATO PERU S.A.
Extendemos nuestra más cordial 
felicitación a las empresas que 
ahora forman parte de este nuevo 
grupo de empresas seguras.

BASC PERÚ da la más cordial bienvenida a las siguientes empresas, quienes aprobaron satisfactoriamente 
la implementación del SGCS BASC en sus Operaciones, durante el mes de enero del 2016:

Registro Inicial a empresa Transportes Fuentes. Febrero 2016
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FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Programación de cursos BASC PERÚ

MARZO 2016

Para mayor información sobre los cursos, contactarse con el área de Formación y Capacitación 
al telefóno 612 - 8300  Anexos 2274 – 2221.

Para mayor información sobre la entrega de afiches contactarse al  612 - 8300  Anexos 2276 - 2220 - 2225 
a partir del lunes 14 de marzo.

“Promovemos una Cultura de Prevención de Seguridad 
en las Operaciones del Comercio Internacional”


